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Instituto Salvadoreño del Seguro Social. Oficina de Información y Respuesta. en la ciudad de San 
Salvador. a las nueve horas con quince minutos del día dieciocho de julio del dos mil veintitrés. 

La Suscri ta Oficial de Información. luego de haber recibido la solicitud de información con número 

14676. presentada ante la Oficina de In fo rmación y Respuesta. por la solicitante  

. con número de Documento único de Identidad  

. quien actúa en ca lidad de apoderada Especial de  

. en la que solicita: ·copia certi ficada de planillas de cotización del Empleador Banco de 

América Cen tral, del periodo comprendido del mes de enero de 2016 al mes de diciembre del 
año 2021. para efectos de probar que mi mandante . con número 

 se le ha realizado el descuento de las 

cuo tas duran te el periodo antes indicado, para el pago de préstam o Hipotecario con referencia 

". Hace las siguientes VALORACIONES: 

Que en fecha veinte de junio de dos mil veintitrés, se le requirió que especificara si lo que solicitaba 
eran planillas de pago de cotizaciones de Sa lud. en caso fuera así. debía presentar el Poder Especia l 
respectivo, ya que el presentado se refiere a descuentos que constan en planillas de salarios. 

Por lo que habiendo transcurrido los diez días hábiles contados a partir del día siguiente de la 
notificación de la prevención, que establece el Art. 72 de la Ley de Procedimientos Admin istrativos, 
sin que se haya recibido respuesta que subsanara la información requerida. es procedente denegar 

la solici tud de información y archivar las presentes dil igencias. Por lo antes expuesto. RESUELVE : 

Dec lárese. inadmisible la presente so licitud. por no haber subsa nado prevención realizada por esta 
dependencia y hágase del conocimiento de la solicitante que para reiniciar el trámite deberá 

presentar una nueva solicitud. que cumpla con los requisitos antes mencionados. 

Noti fíqu ese, por medio de correo electrónico. 
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